
Año CXXI1 Viernes, 18 de febrero de 1955 Núm. b9

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ..................................
Semestre ............... ...................

Ayuntamientos de la Provincia,

60 pesetas.
110 — .
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .'Idministración 
le Arbitrios Provinciales (Diputación Provitícial).

Las. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio J 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
lies pesetas.

Los insertados en- el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 j>eseras y otro de 
ta^as provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando hay- na en la capital que 
tesponda de éste.

Las inserciones se sobe xcn.o. Sr. Gober
nador civil, por oficie e? según está pre
venido. las de la primera A ftar. ,

A todo recibo de anuncio a *in ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo cono compro ado de pago loe
demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más Q solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de a del original,
los Centros, oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. '

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, 1 bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los .números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canari^ y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias rio 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente. en ella, y" desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ )

SES ION 
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO
Declarando de utilidad pública y de 
urgencia, a los efectos de expropia- 
Gón furiosa, conforme a la Ley de 
7 de cclubre de 1939, las obras para 
, i ccasL.ucdón de un oleoducto entre

Rota y 'Zaragoza.
La impoi Lancia de los oleoductos 

aue enlacen las bases aéreas de uti
lización conjunta, proyectadas y en 
construcción, para hacer efectivos, los 
acuerdos entre España y los Estados 
Unidos de América, y la rapidez con 
que se han de realizar las obras, 
aconsejan se les dé el carácter de obra 
de utilidad pública y," en cada caso, 
se declare la urgencia a los efectos 
de expropiación forzosa, con arn g’o 
a la Ley de 7 de octubre de 1939, por 
lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo l.9 Se declaran de utilidad 
pública las obras de construcción de 
ios oleoductos que enlacen en el te* 
rritorio nacional las bases aéreas con

certadas por los Gobiernos español y 
de Estados Unidos de Norteamérica.

Art. 2.9 Se declararán de urgencia, a 
los efectos de expropiación forzosa, 
conforme a la Ley de 7 de octubre 
de 1939, las obras para la construc
ción de un oleoducto entre Rota y 
Zaragoza, con destino al abastecimien
to de las bases aéreas de utilización 
conjunta, en efectividad del acuerdo 
entre España y los Estados Unidos de 
América, así como la de los oleoductos 
nacionales que sean necesarios.

Art. 3.9 Por el Ministerio deObras 
Públicas se dictarán las disposiciones 
complementarias que sean precisas 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el preser1' Decreto, de acuerdo, en 
su caso, con los informes del Ministe
rio de Agricultura y de los demás De
partamentos ministeriales a los que 
afecte.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 4 de febrero 
de 1955. — Francisco Franco.—El Mi
nistro de Justicia, encargado del des
pacho del Ministerio de Obras Públi
cas, Antonio Iturmendi Banales.

(Del “B. O. deljE.” núm. 45, 
de fecha 14-2-1955).

Ministerio de gricultura

ORDEN
Por la que se prohíbe o restringe la 
repoblación forestal de determinados 

terrenos . '
limos. Sres.: El mantenimiento de 

la política seguida por es|e Ministe
rio para conseguir, en beneficio de la 
economía del país, el más adecuado 
aprovechami nto del suelo nacional, 
hace necesaria la adopción de me
didas eficaces a fin de evitar que di
cho objetivo pueda verBe^malogrado 
por iniciativas o actuatio”s particu
lares que hagan inoperante, cuando 
no imposible, la realización de toda 
ulterior transformación en regadío o 
que vengan a perturbar las ya efec
tuadas. Asi ocurre cuando se llevan 
a cabo plantaciones de especies fores
tales en terrenos que ya se hallen 
puestos en riego o cuya situación y 
características agrológicas hagan po
sible, desde un punto de vista técni
co y económico, su conversión en re
gadíos.
■ En su virtud, de acuerdo con lo 
prevenido en las Leyes de 5 de no
viembre de 1940 y 3 de diciembre de 
1953, y preceptos complementarios de 
las mismas,
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Este Ministerio tiene a' bien dis
poner:

l.9 No podrán ser objeto de repo
blación forestal los terrenos que se 
hallasen comprendidos en alguno ne 
los tres casos siguientes;

a) Ser de regadío. ' 
| . b) Oue aunque sean de secano y 
estén dedicados a labor o a pastos se 
hallen dominados por cauces de riego 
que hagan posible su transformación 
en regadío, y

c) Que se trate de tierras de vega 
aptas para cultivo y que, por estar 
contiguas a ríos o arroyos, sean sus
ceptibles de ponerse en riego.

2.9 No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, se autorizarán las 
plantaciones de esas especies en los 
terrenos mencionados en los dos ca
sos siguientes.- .

a) Cuando la finalidad de 1a plan1 
tación sea puramente de ornato o em
bellecimiento en lindes de caminos, 
acequias de riego o formando bos
quetes, hasta una extensión que no 
exceda del 3 por 100 de la totalidad 
de la superficie regable, y s

b) Cuando, tratándose de terrenos 
comprendidos en el apartado c) de¡ 
número precedente, la repoblación se 
realice para defensa de avenidas o 
contención de tierras y en un faja de 
anchura que, en general, no sea supe
rior a 10 metros.

3.- Para 1a estricta observación d° 
lo preceptuado en el número l.9 d? 
la presente Orden, el particular o en
tidad que desee repoblar con especies 
forestales tierras no cultivadas, pero 
que por su situación pudieran consi
derarse, en principio, comprendidas 
en los apartados b) y c) de dicho nú
mero, deberán solicitar, po^ escrito, 
del Distrito Foresta] correspondiente 
la oportuna autorización.

Recibida l^Molicitud, el Distrito Fo
restal ' recabará de la jefatura Agro
nómica de la provincia la emisión de 
un informe sobre la posibilidad de 
transformar en regadío los' terrenos 
que se pretenda repoblar, y única
mente se autorizará la plantación si 
el dictamen agronómico emitido es
timara imposible o improcedente, 
desde un punto de vista técnico y eco
nómico, la puesta en riego para culti
vo agrícola do esa superficie. -

4.9 Cuando el particular o entidad 
se propusiere verificar plantaciones 
comprendidas en cualquiera de los d>s 
casos del núm. 2.9 de esta Orden pre
sentará la pertinente solicitud -en el 
Distrito Forestal y éste,- previa las 

comprobaciones oportunas, y sin ne
cesidad ’ de informe de ia Jefatura 
Agronómica, concederá gratuitamente 
la correspondiente autorización.

5.9 A los terrenos comprendidos 
en el apartado pj o en el c) del punto 
primero de esta Orden, cuya superfi
cie no sea inferior a 5 hectáreas, les 
será de aplicación la Ley de 3 de di
ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente mejprables, quedando mo
dificada, en tal sentido. la Orden de 
este Ministerio de 24 de julio de 1954, 
que señalaba como superficie mínima, 
para que dicha Ley fuera aplicable 
a los terrenos susceptibles de poner
se en riego, una extensión mínima de 
LO hectáreas. .

6.9 Las |efa turas Agtronómicas vi
gilarán lo dispuesto en la presente 
Oiden y su incumplimiento se considc- 
rará, a efectos de la imposición de 
sanciones, como infracción de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, sin per
juicio de que, además, se ordene por 
dicha Jefatura Agronómica el arran
que de las' especies, forestales qUe se 
hubieren plantado sin el permiso co
rrespondiente del Distrito Forestal, 
pudiendo, a tal efecto, recabar dicha 
Jefatura, en caso necesario, el auxilio 
del Gobernador civil de la provincia, 
que le será prestado por dicha, auto
ridad con la eficacia y diligencia,de
bidas. •

7.9 La presente Orden entrará en 
vigor a partir de la fecha de su pu
blicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Lo digo a W. 11. para su conoci- 
mientq y efectos consiguientes. •

Dios guarde a VV. 11. muchos años. .
Madrid, 2 de febrero de 1955.— 

Cavestany. /
limos. Sres. Directores generales de 

Agricultura y de Montes, Caza V 
Pesca Fluvial. ,

(Dell “B. O- del E.” núm. 44, 
de fecha 13-2-1955).

"" "xECaÓN SEGUND A . . . .
, Núm. 1.008

60BIBRFW CIVIL '
IB LA PROVIRCIA ZARAGOZA

CTHOUtAR

El limo. Sr Director general de Ad 
ministración Ldcal, Jefe Superior del 
Servicio Nacional' de Inspección y 
Asesoramicnto de las Corporaciones 
Locales-, con fecha 10 de 105 cori len
tes, dice a este Gobierno Civil lo que 
sigue; 1

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en resolución de esta fecha, 
ha dispuesto, lo siguiente;

Vista la instancia formulada por 
limo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayunta
miento de Granada;

Resultando que por escrito de fe
cha de 22 de enero del corriente año, 
remitido por conducto del Gobierno 
Civil de Granada, el Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de dicha 
ciudad acude ante la Dirección Gene
ral de Administración Local manifes
tando.- Que enterada la Corporación 
de la solicitud deducida por el Secre
tariado de Caridad sobre exención dé 
impuestos municipales para los envíos 
de leche en polvo y otros producías 
alimenticios que, con destino a la Dió
cesis, se reciben del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia, invo
cando para ello eí contenido del De
creto publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” do 18 de diciembre últi
mo, hubo de acordar en sesión ordi
naria del día 17 de enero siguiente 
tomar nota de los envíos a- la pobla
ción y susp-'nder todo cobro a resul
tas de la resolución que, al respecto, 
se solicita de la Superioridad, fun
dándose en que si bien 'es evidente la 
exención pretendida, según el conve
nio concertado con el Gobierno espa
ñol, la Ley de Régimen Local prohíbe 
de modo terminante la exención y ios 
acuerdos que en este Sentido pudie
ran adoptarse;

Considerando que entre las exen
ciones que constituyen la Hacienda 
de los municipios sólo sería aplicable, 
en su caso, sobre la leche en polvo 
y demás artículos alimenticios sumi
nistrados por el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la infancia, los dere
chos y tasas por el servicio de inspec 
C’ón y reconocimiento sanitario a que 
se refiere el concepto 5.9 del art. 4-40 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950;

Considerando que según el conve
nio entre el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y el Gobier
no español, de 7 de mayo de 1954, 
ios suministros y servicios facilita
dos por aquél están destinados, en su 
integridad, a socorrer a los niños ado 
b^scentes, mujeres encinta y madres 
lactantes, pertenecientes a las clases 
denominadas económicamente débi
les, socorro de carácter gratuito, ya 
que claramente se especifica asi: 
primero, en el artículo 2.9 del citado 
convenio* y, después, en el apartado 
letra F de su art. 3.9 en cuanto esta- 
bíece que las personas a socorrer no 
estarán obligadas al pago.directo o in
directo del coste de los artltulos fací- 
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litados por el Fondo, y que en este 
orden de ideas se hace preciso seña
lar la facultad qué concede a los 
Ayuntamientos el articulo 438 de la 
vigente Ley de Régimen Local para 
otorgar la exención total o parcial de 
los derechos y tasas, aun eA los casos 
en que su exacción, en general, sea 
obligatoria cuando el servicio o apro
vechamiento correspondiente afecte 
de modo principal a las clases pro
ductoras de escasa capacidad econó
mica del municipio, y el interés pú
blico, en la extensión del servicio mis
mo, justifique la exención;

Considerando, independientemente 
de lo expuesto, que si bien, por vir^ 
tud del expresado " conven io, el Go
bierno español se ha comprometido 
a recibir, descargar, almacenar, ase
gurar, transportar y distribuir los 
suministros, éstos son de la propiedad 
del Fondo hasta tanto hayan sido con
sumidos q utilizados por las perso
nas a socorrer, y, en consecuencia, 
se hace evidente que goza del bene
ficio fiscal que le otorga el articu
le 7,9 del repetido convenio en cuanto 
establece que el Fondo, sus haberes, 
sus bienes y sus ingresos, así como 
sus operaciones y transaciones de cual
quier naturaleza, quedarán exentos 
del pago de cualquier impuesto, tasa, 
contribución o derecho percibido por 
el Gobierno o por cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o por cual
quier otra autoridad pública espa
ñola; ■ .

Considerando que el Decreto del 
Gobierno de la Nación de 13 de di
ciembre de 1954 ha hecho extensiva 
la exención tributaria, anteriormente 
referida, a los suministros ofrecidos 
por la entidad norteamericana deno
minada “Conferencia Católica Nacional 
para el Bienestar” (NCWC) a la insti- 

' tución española “Cáritas” (Secretaria
do de Caridad de la Acción Católica 
Española),

Esté Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura Su
perior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, acuerda, como re
solución al escrito formulado por el 
limo. Alcalde del Excmo. Ayuntamien
to de Granada, que los suministres 
cíe artículos alimenticios facilitados, 
tanto por el Fondo de las Naciones 
Unidas para la infancia cuanto por la 
entidad norteamericana “Conferencia 
Católica Nacional para el Bienestar”, 
gocen del beneficio de exenfiión de 
los derechos o tasas por el Servicio 
de Inspección y Reconocimiento Sani
tario de mantenimientos destinados al 
abasto público.

Asimismo acuerda dar a esta reso
lución el carácter de interés general”.

Lo que se, hace público para cono
cimiento de todas las Corporaciones 
locales de la provincia. z i 

Zaragoza, 15 de febrero de 1955.
.. El Cobu fmdur cwU, • 

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 1.034
Circular 

. Continuando en vigor la Orden de * 
3 dig febrero d!a 1,937 que suspendió 
las llamadas fiestas de Carnaval, se 
ihaníienc etn todo ngor la prohibi- 
cióp de celebrarlas, y, por lo tanto, el 
uso de d)isfrace3 o caretas por' las 
calles y lugares públicos y en los 
rafés, casinos o círculos de todas 
clases, asi como los bailes y diversio
nes análogas con dicha significación 
e indumentaria.

Unicamente podrán ccilebrarse lo 
bai'les que tienen permiso para h>- 
eerlo corrientemente, pero aun estos 
mismos no podrán anunciarse al pú
blico- como bailes de Carnaval ni ín- 
traciscirse Cn ellos vairiación algm.rt 
cu-e directa o indirectamente pued-r 
revelar el propósito de' conmemorar 
tales fiestas.

Espero de las Autoridades de ¡a 
provincia dependiente^ de la mia 
cuidádán con cspcciail interés de qu 1 
esta orden tenga exacto cumplimientc.
1 Zaragoza, 16 cíe febrero de 1955—

Bl GebemaMei ewü,

José-Manaiel íardo de Santayana

Núm. 1.003
HALLAZGOS .-Circular

El señor Alcalde de Villafranca de 
Ebro me da Cuenta de que ha sido en
contrada una rueda de camión .en 
aquel término municipal y se encuen
tra a disposición del que acredite ser 
su dueño.

Se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento á 
fin de que pueda llegar al del que 
lá extravió.

Zaragoza, 14 dé febrero de 1955.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana , 

SECCiorTERtERA 2:
Npm. 1-028

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Hatééncfósé observado algunos erro
res en . el anuncio publicado en pl 
«‘Boletín Oficiau” dio esta provincia 
dr fecha £ del actual, sobre cuota de 

ios Ayuntamientos de esta provincia 
para el capital fundacional diel Ins
tituto de Esrudios de Administración 
Local, se" publica esta circular rec
tificando dichos errores. v ■

Acered, 100 pesetas.
A riza, 400 pesetas.
Artiedia, 50 pesetas-
Incgés, 50 pesetas.

Lo que se publica cn este periódico 
oficial para conocimiento de los 
A y u n tam ie n tqs i n t-er esa do s.

Zaragoza 14 de febrero de 1955.-- 
E1 Presidente, Antonio Zubiri.

Arbitrio sobre la riqueza provincial
Por la presente se hace saber a to

dos los cosecheros y ganaderos del 
término municipal de Zaragoza y sus 
barrios anexos la obligación que tie
nen de declarar los productos que han 
obtenido durante el pasado año 1954 
en el impreso que pueden fecoger en 
la portería de la Excma. Diputación 
todos los días, dé nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cuatro a siete 
de la misma, donde se les darán las 
instrucciones necesarias para llenar
lo, advirtiéndose que el no hacerlo 
lleva implícita la multa de 25 pesetas, 
sin perjuicio de la inspección que ha
brá de verificarse.

Una vez lleno el citado impreso 
se entregará en la mencionada porte
ría a las mjsmas horas y hasta el día 
10 del próximo mes de marzo, sin 
que pasado dicho día se admitan .os 
que pudieran presentarse.

La cobranza del arbitrio se verifi
cará desde el- día 11 de marzo, a do
micilio y con los mismos requisitos 
que las contribuciones del" Estado. '

Zaragoza, .15 de febrero de 1955.— 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

 SECCION CUARTA
Núm. 956 1'

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

CIRCULAR • . 
sobre los recuentos de gabaderig y 
apéndices de altas y bajas de rústica 
que han de formar los Municipios 
esta provincia, que tributen este año 
por régimén de amillaramiento y de 
registro fiscal, documentos que han 
de surtir efectos tributarios en el pró

ximo ejercicio económico.

Recuentos de Ganadería. — Se con
feccionarán éstos en él próximo mi s 
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de marzo, cumpliendo lo que previe
nen la> reglas d:) artícqio 56 y cun- 
cerdantcs d 1 vigente Reglamento de 
Territorial de 30 .de septiembre de 
1835, hab ndo de remitirse, por du
plicado, a esta Adm nistración, el día 
10 de. abril, para Su examen y apro- 
bac ón, pie?' Je, y al objeto de que 
< ; resultado de los mismos repercuta 
en ios .resúmenes de riqueza de los 
apéndices.

Apéndices al amillaramienio. — La 
formación d cs-.os documentos ha de 
realizarse durant. el mes de abril, 
exponerse, al público dorante la pri
mera quincena " de mayo y resolverse 
En los quince días siguientes las re
clamaciones oportunas que se presen
ten, habiendo di mandarlos seguida
mente a jesta Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial, 
de conformidad con lo dispuesto en 
iOo artículos r_8 al 61 del citado Re 
glamento y C:dcn ministerial de 22 ae 
octubre de <92h (“Gaceta” de, 3 de 
noviembre siguiente).

Se admitirán, por tanto, las solici
tudes de transmisión de dominio de 
fincas rústicas hasta fin de marzo, 
y se reclamarán éstas de los interesa
dos que deban presentarlas y no k)

. / Líquido imponible en 1955

Líquido imponible que es (alta o baja).. . 

Líquido imponible resultante para

.. /

Conocidas asi por el apéndice y el 
¡ecuento las modificaciones que expe-' 
rimenta la riqueza rústica y pecua- 
lia dé los contribuyentes, quedan bien 
determinadas las alteraciones que han 
de experimentar para el ejercicio pró
ximo la -relación de contribuyentes y 
la certificación de exentos, ya que 
son posibles cambios de una a otra.

Los expresados apéndices deberán 
remitirse, por duplicado, a esta Admi
nistración, y en ambos ejemplares ha 
de consignarse con toda claridad el ' 
resumen correspondiente a las altas 
y bajas que comprendan los mismos, 
señalando la diferencia que resulte en 
sus líquidos imponibles; y se previe
ne que no surtirán efecto ni podrán 
admitirse los que tengan entrada en 
esta oficina después del 20 de junio, 
sin perjuicio det exigir las responsa
bilidades oportunas por incumpli
miento del servicio.

Ccmp los plazos señalados son su- 
ficientement amplios, tanto para los 

hicieren cuando, por algún indicio -o 
noticia, tengan de ello conocimiento 
los Ayuntami.ntos y las Juntas'Peri
ciales, al objeto de que se registren 
en Ic^, respectivos apéndices y recuen
tos cuantas variaciones y nuevas al
tas. estén, en d bidas condiciones para 
tal fin, teniendo en cu.nta el artícu
lo 48, y con aplicación, en su caso, ' 
de los 52 y 53 del Reglamento citado.

Con respecto a los propietarios 
exentos, por no exceder dé 50 pesetas 
su líquido imponible de rústica y pe
cuaria, ha de tenerse en cuenta que su 
condición de exentos un año no quiere 
decir que han de serlo también en el 
siguiente y sucesivos, sino que su si
tuación está supeditada a que adquie
ran nueva riqueza rústica o pecuaria 
y rebasen el límite de las 50 pesetas. 
Es decir, que los exentos pueden ad
quirir nueva riqueza y transmitir ia 
que posean, y, como consecuencia, 
han de figurar, si procede, tanto en 
el recuento como en el apéndice ce-, 
crespón diente.

Para cada uno de los propietarios 
que deban-' figurar en los apéndices 
de altas y bajas de rústica ha le 
practicarse la siguiente liquidación:

1956................... .  

iccuentos como para los apéndices, y 
explicada su tramitación como queda 
expuesto, no se concederá prórroga 
alguna, esperando que por los respec 
tivos Ayuntamientos y Juntas Pericia
les quedará cumplido a su debido 
tiempo el servicio de que se trata.

Una vez ultimados los recuentos de 
ganadería y los apéndices de altas y 
bajas de rústica, las respectivas Al
caldías conocerán perfectamente las 
modificaciones que experimenta la re
lación de-contribuyentes y la dé exen
tos,. y por ello es indispensable que 
cada Ayuntamiento^ previa la oportú- 
na demostración, consigne al final de 
su apéndice el liquido de rústica y 
pecuaria imponible y exento que re
sulte para ql ejercicio próximo.

* Se, advierte que no serán aprobados 
lo-, ref' ridos apéndices si en los mis- 

■ mos no se cumple el mencionado re
quisito. .

Zaragoza, lo de febrero de 1955.— 
El Administrador, Joaquín Ariza.

- /

_SECaQN QUINTA
Núm. 939

Magistratura de Trabajo núm. i

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago Saber; Que en los autos eje

cutivos número 941-54 seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de la Inspección Técnica ele 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa “Exclusivas Victoria” (Julián 
Pello Vilavella), domiciliada en Predi
cadores, 37, churrería, para la exac
ción por la vía de apremio de cuotas 
jmpagadas de multa, que importan ia 
cantidad principal total de 500 pe
setas, más 400 pesetas calculadas pio- 
visionaimente para costas, he acorda
do sacar a pública subasta los bienes 
embargados, propiedad de la Empre
sa deudora, que son los siguientes:

Una máquina de hacer churros, va
lorada en 600 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor.

Dicha subasta es la primera, y ten
drá lugar en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el día 26 del 
présente mes de febrero, a las once 
horas de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la (Viesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación 
de los bienes.

Nó se admitirán en firme las pos
turas que no,cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y serán admitidas 
con carácter provisional solamente 
aquellas posturas qué alcancen el 50 % 
de dicho avalúo, por poder ejercitar 
en este caso la Entidad ejecutante, y 
en término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientas cincuenta y cinco, 
El Magistrado, José Lueña. — El Sc- 
retario, (ilegible).

Núm. 957 -

Jefatura ae Obras Públicas

Nota-aauncio
D. Angel Aldana Inoriza, como Dele

gado-Gerente de “Saltos Unidos del Ja
lón”, S. A., solicita autorización para 
instalar una línea eléctrica a alta ten- 
cíón para suministro de la barriada 

■ .
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de la fábrica de cementos, en Morola 
de Jalón. ' -

La tensión de la línea será de 15.0^0 
voltios y ha potencia a transportar 
se prevee de 100 K. V. A., si bien de, 
momento se utilizarán solamente 
30 K. V. A.

La linca, con una longitud de 
1.061’15 metros, consta de dos alinea
ciones rectas y cruza el ferrocarril 
de la fábrica de cementos, a las can
teras, el camino de Dehesilla y la lí
nea eléctrica a ^5 K. V. de “Eléctri
cas Retiñidas de Zaragoza”.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
cléctrica por los terrenos afectados

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de ésta nota-anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las oficinas 
de esta Jefatura de Obras Públicas 
(Sección de Fomento) plaza de Santa 
Cruz, número 19.

Zaragoza, 3 de febrero de 1955.— 
Ei' Ingeniero Jefe, José Oriol.

Relación de propietarios afectados 
por el paso de la corriente eléctri
ca en el término municipaí de Mo
ral a de Jalón.

D, Ruperto Gimeno.
D. Valentín Aznar.
D. Francisco Montero.
D. José Sánchez.
D. Evaristo Cuartero.
D Isaías Diez.
D. Manuel Caballero.
Barranco “La Hoya”.

z D. Manuel Aznar Cuartero. ,
D. Jesús García. .
‘Ferrocarril y linea telefónica de 

Fábrica de Cementos.
D. Enrique Serrano.
Linea eléctrica a 45 K. V. para fá

brica de Cementos “Morata”.

3EOK® SEXTl
Núm. 976

ALFAJARIN \
D. Angel Córdova Delso, Alcalde Pre

sidente de Alfajarín, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Lu^s 

Borroy Miguel, y para que surta efec
tos en el expediente de prórroga de 
primera clas^ para incorporarse a fi
las el mozo referido, alistado en el 
año 1955, por el Ayuntamiento de mi 
presidencia se sigue expediente en 

averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de Ra
fael Borroy Berdiel, y cuya» circuns
tancias son las siguientes: Es hijo de 
Narciso Borroy y de Miaría-Candelaria 
Berdiel; nació en Alfajarín, provin
cia de Zaragoza, el día 23 de octubre 
de 1912, teniendo, por tanto, si vive, 
43 años; su estado era el de casado y 
de oficio jornalero, al ausentarse, hace 
18 años, del pueblo de Alfajarín, que 
fué su última residencia en España.

Y :■ n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejérci- ■ 
to, se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Ra
fael Borroy Berdiel, tenga a bien 
comunicarlo a esta Alcaldía.

Alfajarín, 12 de febrero de 1955.— 
Ei Alcaide, Angel Córdova.

s SEmOK dEPTIKA
/iDMINISTRACiON DE jUSTi¿ii

Requisitoria a
Bajo apercibimiento de ser deciar» 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesenl irse los procesados que 1 
continuación se expresan en el pla^ 
to que se les fija a contar desde ci 
dia de la publicación ael anuncia 
en este periódjeo oficial y ante d 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc-' 
clón de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos y 
388 de la Ley de Enjulvlamionto 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marino.

Núm. 899 •
GOMEZ BOILLOS 1 (Feirnando), de 

20 años, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y Fernanda, natural y vecino 
de Calatayud, cuyo actual domicilio 
se ignora, procesado en el sumario 
número 16 dc 1955, por el delito de 
evasión de preso, comparecerá ante 
(1 Juzgado de instrucción de Calata- 
\ud para constituirse en prisión que 
ic ha sido decretada por auto de esta 
fecha.

Núm. 921
LAFUENTE GONZALEZ (Angel), de 

27 años, hijo de Pablo y Pilar, sol
tero, marinero, natural y vecino de 
Zaragoza (Marco Polo, 8), cuye 
actual paradero se ignora, compa

recerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado do instrucción número 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
f n prisión que le ha sido dLCretada 
en sumario número 61 de 1953, sobre 
robo, como comprendido en el nú
mero 3.9 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 926
MARCELLAN MAYA YO (Fernando-, 

¿ de 36 años, hijo de León Y Mario, 
soltero, industrial, natural de Luesia 
(Sos) y vecino de Zaragoza (General 
Franco, 150), cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en plazo de 
drez dias ante e(l Juzgado de instruc- 

ión número 2 de Zaragoza con el 
fin de constituirse en prisión que le 
ha sido decretada- en sumario nú mi
zo 111 de 1953, sobre malversación, 
como comprendido en el núm. L® del 
arlículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Núm. 938
RECIO BOLON 10 (Alejandro-Miguel), 

natural de Torrijos, de estado casa
do, de profesión Agente de Seguros, 
de 32 año¿ de edad, hijo de Miguel 
y de "Felipa, domiciliado últimamente 
en Segovia, procesado en causa núme
ro 97 de 1952, por el delito de apro
piación indebida, seguida en el Juz
gado de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, como comprendido en el 
número I.9 del articulo ¿35 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado.

, Núm. 987
LARGO RU1Z (Agustín), de 53 años, 

hijo de Cesáreo y Victoria, natural 
de Nuez, en ignorado paradero, pro
cesado en la causa núm. 405 de 1953, 
sobre quebrantamiento de condona, 
comparecerá ante el Juzgado dc ins
trucción número 4 de Zaragoza dan- 
tío de los diez" dias siguientes a ia 
publicación de la presente en los,*'Bo- 
tetines Oficiales” del Estado y de °stá 
provincia para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en ia 
misma.

Núm. 993
RAMON PEREZ (Luciano), de 

26 años, hijo de Francisco y Felicia
na, soltero, natural' de Sos del R'-y 
Católico, en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza en téimi- 
no de diez días para ser oído e in
gresado en prisión por el sumario que 
contra el mismo se instruye con el 
número 12 de 1955, sobre estafa, como 
comprendido en el número l.9 del ar
ticulo 835 de la Ley Procesal.
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. JUitiABUS BEeíMTANClA 
Núm. 955 ‘

' JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Liopis’ Peñas, Magistrado, 

Juez dei Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 52 de 1952, se sigue 
juicio ejecutivo por el Procurador se
ñor Lafuente, en nombre de D. Martín 
Valdemoros Ramírez, contra D. Anto
nio Pablo Cáncer, en reclamación de 
14.000 pesetas de principal y 6-000 pe
setas más calculadas para intereses 
y costas, que se hallan en trámite de 
ijecución de-sentencia, en la vía de 
apremio, con relación a las dos fincas 
del demanado que a continuación sé 
describen: • .

Un campo en el término de Alba- 
late de Cinca, partida del “Cuarto”, 
de 8 hectáreas de cabida, que linda: 
Al Este, con viuda de Manuel Vai; 
Oeste, con Antonio Sander y otros; 
Norte, camino, y Sur, Francisco Hu
no. Inscrita en el tomo 100, libio 7.E 
de Albalate de Cinca, folio 168, fin 
ca 864.

Y c: ) campo én el mismo término 
y partida, de 3 hectáreas, que linda; 
Ai Este, con Francisco Millera; Sui, 
Matías Castejón; Oeste, Eusebio Es
parza, y Norte, viuda de'Antonio Mon- 
tull. Inscrita en el mismo tomo y li
bio que la anterior, folio 170 vuelto, 
finca 866. Ambas del Registro de la 
Propiedad de Fraga. .

Lo que se hace saber a D. Nkinuel 
Ortiz Ruiz y D. Vicente Jaime Rodri
go (ambos de domicilio que no cons
ta), titulares de posteriores hipotecas 
y anotación de embargo a la anota
ción del actor, para que intervengan 
en el avalúo y subasta de los bienes 
si les conviniere.

Dado en Zaragoza a ocho de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Emilio Liopis Peñas. — El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 954
JUZGADO NU^. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis- 
tiado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za 
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

.-rte Juzgado, y bajo el número 238 
de 1952, se siguen autos de juicio 
íjecutivo instados por D. Saturnino 
Luna Herrera, representado por el Pr> 
curador Sr. Lafuente, contra D. losé 
franco Pardillo, sobre reclamación de 
65 484’50 pesetas de principa1, más

, 30.000 pesetas que se calculan para 
intereses y costas.

En dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vtz, ante la sala-audiencia de 
este Juzgada, para el día 28 de marzo 
próximo, a las doce horas, los siguien
tes bienes inmu.bles:

1? Campo regadío en término mu
' nicipal de Manchones, partida de 

“Valdetuero”, de 85 áreas 20 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, con rambla; 
Sur, río J iloca y finca de Pedro An
drés; Este, rambla y finca de Ciríaco 
Morata, y al Oéste, rambla y rio Ji- 
loca.

2.e Campo regadío en la partida de 
t “Mediavega”, d¡e 4 hanegadas, equi- 

■Valonte a 28 áreas 70 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Félix Milagros; Sur, Luis 
Madrona; Este, camino, y Oeste, bra
zal. ' . .

3J Campo regadío en la partida de 
“Mediavega”, de 3 hanegadas aproxi
madamente, equivalente a 32 áreas 
40 centiáreas. Linda; Al Norte, Tomás 
Maicas; Sur, Manuel Badules; Este, 
brazal de Mediavega, y Oeste, ace
quia de la Orden.

43 Casa con bodega, corral y un 
huerto, en la calle de la Fuente, nú
mero 1, de extensión ignorada el edi
ficado y una área aproximadamente 
el huerto. Linda: Por la der'echa en
trando, con huerto de Serafín Vicen
te; izquierda, Nicolás Badules, y es
palda, Juan Cortés. '

Las referidas fincas han sido tasa
das en su totalidad, para el acto de 
subasta, en 50.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
■ los referidos bienes salen a subasta 

formando un solo lote; que para to
mar parte en el acto deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzr 
gado una* cantidad no inferior al 10 % 
de la valoración, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un' tercero, y que los títulos 
y certificación de cargas se encuentran 
de manifiesto en Secretaria.

, Dado en Zaragoza a siete de febre
ro de mu noveciehros cincuenta y cin
co. — Mariano Jiménez. — El Secreta
rio, Viceni? Herce.

Núm. 981 
TARAZONA

L. Miguel Español Alaplana, Juez de 
< primera instancia de la ciudad de,

Tarazona y Su partido;
Hago saber: Que en Tos autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 37 de 1953 a

instancia del Procurador D. F. Ernesto 
Cisncros Hernández, en nombre y re
presentación de D. Julio Ciriano Her
nández, n^ayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, con- 
t>a D. rvLanu-el Sauca Oliveros, mayor 
ce edad, casado, labrador y vecino 
de Noviercas, he acordado sacar a 
primera y pública subasta por téimi- 
no de veinte días los bienes que luego 
se dirán:

Fincas: •

13 Casa en la plaza de Moreno 
Navarrete, de la villa de Noviercas, 
que linda; Derecha, Alfonso García; 
izquierda, Secundina Miranda, y fon
do, plaza de la Manzana. Número sel 
Registro fiscal, 373. Valorada en pe
setas 20.000. . ’

23 Otra en la calle de Arreña», de 
la villa de Noviercas. Linda: Derecha 
entrando, Pedro Borobio; izquierda, 
calle, y fondo, estercolero. Número del 
Registro fiscal, 334. Valorada en pe
setas 14.000.

33 Otra, corral derruido, sito en 
el paraje “Rabladilla de Extramuros”, 
de la villa de Noviercas- Linda; Dere
cha, fincas 4e labor; izquierda, loma, 
.y fondo, yermo. Número del Registro 
fiscal, 473. Valorada en 6,000 pesetas.

43 Finca rústica en el paraje co
nocido por “Virgen Blapca”, de la 
villa de Noviercas, de yugada y me
dia dé cabida. Linda: Norte, la loma 
cc la “Rosa”; Sur, Santiago Pérez; 
Este, Fortunato Pérez, y Oeste, Ruper
to Aguado. Valorada en 750 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia d2 este Juzgado y en la de 
igual clase de Agreda el próximo día 
22 de marzo, a las once horas de la 
mañana, simultáneamente, y en lás 
condiciones que determinan los ar
tículos 1.502 y 1510 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Para tomar parte 
en la misma los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado, o 
acreditar haberlo verificado en esta
blecimiento adecuado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del 
avalúo; no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del mismo; 
las mencionadas fincas no se hallan 
inscritas en el Regisitro de la Propie
dad y se carece en absoluto de titu
lación de las mismas, y,1.en consecuen
cia, se observará lo prevenido en la 
regla 53 del artículo 140 del Regla
mento para ejecución de la Ley Hipo
tecaria de 14 de febrero de 1947. ’

Dado en Tarazona a nueve dé febre
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co. — Miguel Español. — El Secreta
rio, (ilegible). t

' ..................................-.................................................................................................................................................................................................................
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JUZGADOS MUNICIPALES • / 

Núm. 922
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias- de 

de juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado, sobre lesiones, bajo el 
número 38 de 1955, aparece la' sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva, literalmente 'copiados, 
dicen así:

"Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 
febrero de 1955—El Sr. D Fermín 
González García, Juez municipal del 
juzgado número 2; ha'biepdo visto las 

.presentes diligencias de juicio verba! 
de faltas seguido entre partes, de la 
ma el Ministerio fiscal, en represen- 
■ ación de la acción pública, y Emilio 
Barba Romero y Antonio Uriel Sanz, 
ce la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Antonio 
Barba Romero y a Antonio Uriel Sanz, 
tecla raudo de oficio las Costas cau
sadas en el presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mand:) 
y firmo.—Fermín González”.

Y para su publicación en el “Bc- 
ietín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de. notificación en formo 
a los denunciados, expido el presente 
en Zaragoza a diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco— 
Fermín González García. — El Secre
tario, (ilegible,).

' Núm. 922 1
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González Garda, -Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza; 
Doy fe: Que en diligencia^ de jui

cio verbal de faltas que bajo el nú
mero 747 de 1954 se tramita ante este 
Juzgando de mi cargo, sobre, estafa v 
furto, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 
febrOrb de 1955.— El Sr- D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, f de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José 
María Benedí Guerrero, dé la otra, 
como denunciado, cuya edad y demá; 
circunstancias- ya constan anterior
mente, y-- .

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-María Benedí Guerrero, como 
autor responsable de una falta de 
hurto y de, ocho más de estafa, a ia 
pena de veinte días de arresto por 
cada una de ellas, indemnizacióh a 
‘Casa Navas” de la suma de 852 pe- 
yetas; a “Jiménez y Jiménez”, de 594; 
a “Casa Guedea”, de 536; a “Jiménez 
y Jiménez”, dm 2%, y a Joaquín Ví- 
liahueva Lecha, en la cantidad de pe
setas 300, y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio. Firme que 
tta esta sentencia dese cuenta para la 
aplicación de los beneficios de.l indul
to decretado en LQ de mayo de 1952. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Fermín Gonzá
lez”.

Y para su publicación en el “Bole- 
■ lín Oficial” de esta povinda. a fin ’d*-' 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a diez de febrero de mil no
vecientos Cincuenta y cinco-—El Juez, 
Fermín González.—El Secretario, (ile
gible). x .

Núm. 946
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
' En providencia dictada cn día 

de la fechfl en juicio verbal de faltas 
número 84 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pio- 
vincia a José Rocabert Romeo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza (Danzas, 14), para que 
comparezca ante este Juzgado mu- 
nic'pal (sito en la calle de Predicado
res número 58, 2.9 izquierda) el día 
25 del actual y hora de las diez trein
ta de su mañana, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por es
tafa.

Zaragoza a nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 946
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 84 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Pascual Elipe Esteban, de ig 
norado paradero y que- antes lo tuvo 
cn Zaragoza (Rusiñol, núm. 47, 3.9), 
para' que Comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle 'de 
Predicadores, número 58, 2-9 izquier
da) el día 25 del actual y hora de las 
diez treinta de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa.

Zaragoza a nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 

■ Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 946
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 84 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín.Oficial” de la pro
vincia a Julio Zurriaga Escosa, de ig 
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza (Progreso Español, 22), 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, 2.9 izquier
da) el día 25 del actual y hora de las 
diez treinta de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por estafa.

Zaragoza a nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, José-Luis Santos. *

Núm. 958
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día da 
la fecha en juicio verbal de faltas nu
mero 77 dp 1954, sé ha acordado Cite7 
en el “Boletín Ofici-d” de la provincia 
a Francisro Alcázar Reino, de ignora
do paradiero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipol (sito en 
la calle de Predicadores, número 5^ 
2.9 izquierda) el día 25 de febrero V 
hora de las once de' su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal d2 
faltas por hurto-.

Zaragoza ansíete de febrero de mil 
ncvecíientos cincuenta y cinco- — El 
Secretario, José-Luis, Santos-

Núm. 864
• JUZXJADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal die faltas 
númeró 74 de 1955 se^ ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Silverio-Nicanor Condón 
Forrifos, de ignorado paradero y 
oue antes lo tuvo en esta ciudad, para 
eme comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58. 2.9 izquierda) 
e,i día 25 del actual y hora de las diez 
treinta de su mañana,^1 objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por 
hurto. ,

Zaragoza a cinco de febrero di* 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Avelino Villas.—El Secretario, José-Luis 
Santos.

. . Núm. 982
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que én el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgado
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to para el pago del arbitrio de la 
riqueza rústica' y pecuaria del año 
dé 1955, el mismo se ha expuesto ai 
público on los sitios de costumbre 
por el plazo de quince días, para que 
durante dicho período de tiempo pue- 
can examinarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones los que 
se consideren perjudicados.

Se hace constar que la distribución 
ha sido con arreglo al líquido impo
nible con que cada uno figura en los 
repartos.contributivos, y el tipo es drl 
5'5 por 100. '

Ainzón, 12 de febrero de 1955.— 
El Presidente de la Hermandad, Angel 
Bellido.

Núm. 979
Comunidad de Regantes

dele Vega del Jalón en la villa de Cetina
. \ Anuncio

Para, el día 27 del actual mes y 
hora de las diez, en la Consisto
rial, se convoca a todos los usuarios 
a Junta general ordinaria para tratar 
de los asuntos siguientes.

a) Los que se expresan en el ar
ticulo 55 de las Ordenanzas.

b) Régimen de riego de los pra
dos y pa§o de Alfarda.

Si no hubiera número suficiente en 
esta reunión se celebrará en segui
da, sea1 cualquiera el número que 
asista, el día 6 de marzo siguiente, 
a la misma hora y lugar señalados 
para la primera. ,

Cetina, 12 de febrero de 1955.—El 
Presidente, J. Hernando.

Núm. 994

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Plasencia de Jalón .
Anuncio

El Cabildo sindical ele esta Herman
dad tiene acordado celebrar Asamblea 
extraordinaria en el local de la Her
mandad el día 22 de febrero, a las 
quince horas en primera convocato
ria o media hora más tarde en s* gun- 
da, para tratar de los asuntos siguí n. 
tes:

l.e Lectura y . aprobación del acta 
anterior.

2.6 Aprobación de cuentas.
3.9 Acordar el presupuesto ordina

rio para el año 1955.
4.9 Acordar un presupuestD extra

ordinario para el pago del concierto 
con la Excma. Diputación Provincial, y

5.9 Ruegos y preguntas.
Plasencia de Jalón, 11 de febrero 

de 1955. — El presidente de la Comt- 
nidad, Fernando Catalán.

con el número 46 de 1955 ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen asi;

“Sentencia. — En Zaragoza, 5 de 
febrero de 1955.—El señor D. Avelino 
ViTas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 4 de ésta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido en
tre partes, de una el Ministerio fisca-, 
en representación de la acción públi
ca, y Agueda-Rosario Aullón Rodrí
guez, de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a la de
nunciada Agueda-Rosario Aullón Ro
dríguez, declarando las costas de ofi
cio.

Así por esta mi sentencia lo pronun- 
C'o. mando y firmo. — Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe.—Ramón Crau. (Rubri
cado). .

Y para que conste y sirva de notifi- 
. cac'ón a Agueda-Rosario Aullón Ro- 
' drígüez por su inserción en el “Bo

letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente que firmo en Zaragoza/ 
a siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — Ramón Grau.

. . .  71816 NO OFiail
Núm. 962

Comunidad de Regantes 
de 1a Acequia del Cascajo deGrisén
Para tratar de las gestiones que se 

están llevando a cabo con el fin de 
realizar obras de reforma en deter
minados puntos del Canal imperial de 
Aragón, y tomar acuerdos relaciona
dos con las miomas, se cita a Junta 
general de Comunidad para el día 
27 del actual, a las once horas en 
primera convocatoria y arlas doce 
en segunda, advirtiendo que si aqué
lla no puede celebrarse'por Insuficien
cia de propietarios, en ésta se adopta
rán acuerdos, sea cualquiera el nú
mero que asista. ..

Grisén, 12 de febrero de 1955.—E’ 
Presidente, Manuel Castro.

Núm. 977
Hermandad de Labradores y Ganaderos 

de Ainzón
Habiendo sido formado por la Hcr" 

mandad de mi presidencia el repar

Núm. 980
Sindicato de Riegos de Uiebo, (Zaragoza»

. . ANUNCaO
Conforme al capítulo VI, artícu

los 44 y 55 de las Ordenanzas, se con 
voca a íos partícipes de esta Comuni
dad para celebrar Junta general 
(xtraordinaria el día 26 d11 actual, a 
les once horas, en su domicilio (Calle
juela, 14). Motivo de esta Asamb’ca es 
dar a conocer la necesidad y urgen
cia do obras en el Canal Imperial de 
Aragón. En caso de no haber núme
ro suficiente se celebrará en segunda 
y definitiva el 6 de marzo próximo, 
hora y local indicados.

Utebo, 12 de febrero de 1955.—El 
presidente de la Comunidad, Felipe 
Castillo. ' .

Núm. 1.011
Comunidad de Regantes 

de Aguas Elevadas de Bisimbre y Agón
Por el presente* se convoca a junta 

general ordinaria para el día 6 del 
pióximo mes de marzo, a las tres y 
media de Ia tarde en primera ^onvo 
catoria, y en casó de no poder cele
brarse por falta de asistencia se ce
lebrará a las cuatro de la tarde del 
mismo día» en segunda convocatoria, 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad, para tratar de los siguientes 
asuntos:

l.8 Lectura y aprobación, si prc- 
cede, del acta de la sesión anterior.

2.9 Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria que presentará 

. el Sindicato.
3.9 Examen y aprobación, si pro 

cede, dé cuentas del año 1954.
4.9 Ruegos, peguntas y proposi

ciones.
Dicho acto tendrá lugar en el salón 

de sesiones del Ayuntamiento de Bi
simbre. ■

Bisimbre, 14 de febrero de 1955.- 
Ei Presidente de la Comunidad, Elíseo 
Carranza. — El Secretario, de la Co
munidad, (ilegible).

■ * *•
Por el presente se convoca a Junta 

general extraordinaria para el día 
6 de marzo próximo, a las cinco y 
rv dia de la tafde, con arreglo al ar
ticulo 45 y 51 de nuestras Ordenanzas 
para la reforma del párrafo 6.9 del 
articulo 62 de las mismas.

Dicho acto tendrá Jugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de Bi
simbre. . ■

Bisimbre, 14 de febrero de 1955.-- 
E1 Presidente, de la. Comunidad, Elí
seo Carranza. — El Secretario de la 
Comunidad, (ilegiblé). .

_ IVTBXSF* n» Ho g a b yietMTixM

-----------------------------------------------------------------------------1


